
MARTES 16 DE DICIEMBRE DE 1930
Franqueo, 

j concertado

de 
na 
"te

oa 
e-

011
•al 
ite

*

áO Cénta.

•to

Se publica los martes, jueves y sábados

*e- 
la

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
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rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta. ,

Precios. -Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suel
to 0*50.—Atrasado 0‘75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la. I .ey en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de G Abril de 1839).

PARTE OFICIAL ' do las de orden público y policía
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la. Augusta. 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacetas 12 al 14 Diciembre de 1930)

15 A r<f 13 O

Don Rafael Pérez Herrera, Te
niente General del Ejército y 
Capitán General de estas 
Islas.
En cumplimiento de órdenes 

superiores,
ORLDENO \ A1AXOO:

Art. l.° -Queda declarado el 
estado de guerra en todo el terri
torio de mi mando.

Art. 2.°—Queda reservado a 
mi Autoridad el conocimiento 
de cuantos delitos afecten al or
den público y de los hechos que 
directa o indirectamente tiendan 
a alterarle, pudiendo, en su caso, 
ser juzgados en procedimiento 
sumarísimo los responsables de 
los mismos.

Art. 3.°— Igualmente podrá 
ser juzgado en procedimiento su- 
inarísimo cualquier delito aten
tatorio a la disciplm¿i militar.

Art. 4.°—Serán considerados 
■ como reos de sedición cuantos 

propalen noticias tendenciosas o 
que en cualquier forma tiendan 
a menoscabar la disciplina en el 
Ejército. Y serán tratados con 
todo rigor los delitos de atenta
do, desobediencia, resistencia e 
insulto a las Autoridades consti
tuidas.

Art. 5.°—Como consecuencia 
de la declaración del estado de 
guerra quedarán sometidas a mi 
Autoridad y a la de los que me 
estén subordinadas, todas las
fuierzas públicas, además de las 
del Ejército y auxiliares incluyen- 

gubernativa.
Art. 6.°—Por ahora, y mien

tras otra cosa no se disponga, 
los tribunales y autoridades civi
les continuarán en el ejercicio de 
su jurisdicción, en lo que no se 
oponga a lo estatuido en este 
Bando o en los que se dictaren, 
pero los que no presten el debido 
auxilio a mi Autoridad o a los 
que de mi dependan, serán sus
pendidos inmediatamente en sus 
cargos y se les exigirá estrecha 
responsabilidad.

Palma 15 diciembre de 1930.
El Capitán General.

Rafael Pérez Herrera 
* * *

Núm. 3U29
GOBIERNO CIVIL

OBRAS PUBLICAS
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista Don José Costa y Costa las obras 
de reparación de explanación y firme de 
los kms. 15 al 25 de las carreteras de San 
José a Cala Portinaitx durante los años 
1927 y 1928, se publica el presente anun
cio en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia. para que, en cumplimiento de lo pre 
ceptuado en la R. O. de 3 de agosto de 
1910 y en el plazo de treinta dias contados 
destle la inserción del mismo, los .Alcal
des de San Antonio Abad y (Corona) tér
minos municipales en que radica la obra 
de que se trata, remitan a la Jefatura de' 
Obi as Públicas de esta provincia un cer
tificado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 

¡ referencia en el plazo prefijado, se consi- 
i derará que no existe reclamación alguna.

Palma 12 de diciembre de 1930.
El Gobernador interino, 

Ra mó n Pé r e z Ce c il ia
* *

Núm. 3030
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista Don «Pavimentos Asfálticos S. A. ■ 
las obras de reparación con riego asfálti
co de las carreteras de segundo orden de 
Palma al Puerto de Sóller, kilómetros 26 
al 29 y 34 y 35 durante el año 1930, se 
publica el presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que, en 

I cumplimiento de lo preceptuado en 1a 
R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 
de ti einta dias contados desde la inserción 
del mismo, el Alcalde de Sóller térmi 
no municipal en que radica la obra de 
que se trata, remita a la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia un cer
tificado en el que consten las reclamacio 

i nes que se hayan presentado cu cuntí .. 
¡ del citado contratista, en la inteligencia 

de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se consi 
derará que no existe reclamación alguna.

Palma 12 de diciembre de 1930.
El Gobernador interino, 
Ra mó n Pé r e z Ce c il ia

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 1098

limo. Si'.: Redactados, por el Tribunal 
designado por Real orden de 18 de octu
bre del corriente año, los programas a 
«pie han de aju-itarsé los ejercicios teórico 
y práctico de las oposiciones para otorgar 
títulos de aptitud para ejercer el cargo 
de Depositario de fondos de Administra
ción local, convocadas por la mencionada 
disposición, y que habrán de dar comien
zo en esta Corte en l.° de mayo de 1931,

8. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido 
aprobarlos y disponer que se publiquen 
en la Gaceta de Madrid a los efectos re 
glamentarios.

De Real orden digo a V. I. para, su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 11 dé noviembre, 
de 1930.

MARZO
Señor Director general de Administra

ción.

Programa áel primer ejercicio
Primera parte

1. Problema sobre las cuatro reglas 
en números enteros.

2. Problema sobre fracciones ordina
rias.

3. Problema sobre fracciones deci
males.

4. Problema sobre sistema métrico.
5. Problema sobre regla de tres sim 

pie y compuesta.
6. Problema sobre regla de aliga 

ción.
7. Problema sobre regla conjunta.
8. Problema sobre interés simble y 

compuesto.
9. Problema sobre descuento.
10. Problema sobre repartos propor

cionales.
Segunda parte

1. Redacción de un cargareme.
2. Redacción de una carta de pago.
3. Redacción de un libramiento.
4. Redacción de acta de arqueo.
a. Redacción de un documento de 

cargo a Depositaría.
6. Redacción de un documento de 

abono a un Recaudador o Agente ejecu
tivo.

7. Redacción de una providencia de 
apremio y de otra de entrada en domici 
lio p;tra embargo.

8. Asientos en los litros auxiliares, 
diarios de ingresos y pagos y en el de Ca
ja cuando no existan los anteriores.

9. Asientos en el libro auxiliar de 
cuentas corrientes por la recaudación en 

( periodo voluntario y ejecutivo.
i w. Rendición de una cuenta trimes 

tral por operaciones de ingreses y pagos 
del presupuesto ordinario.

Programa de temas para el ejerci
cio teórico.

DERECHO MUNICIPAL
Terna 1. Concepto del Municipio.—El 

principio de autonomía en el Estatuto 
municipal.—Entidades menores, Mamco- 
munidades y agrupaciones de Ayunta
mientos.—Cómo se constituyen.

'l’ema 2. Autoridades municipales en 
general.—Su enumeración. — Facultades 
de cada una de ellas.

Tema 3. Términos municipales. —Su 
alteración.—Fusión de Municipios.

Tenia 4. De la competem-ia munici
pal. — Municipalización de servicios. — 
Disposiciones del Estatuto en esta mate
ria.

Tema 5. Enajenación y gravamen de 
bienes municipales. Requisitos para lle
varlos a cabo.—Contratos municipales.— 
Formalidades de los mismos.

Tema 6. Empleados municipales en 
general. — Atribuciones del Secretario. 
Idem del Interventor.—Idem del Deposi
tario. — Correcciones que pueden impo
nérseles.

Tema 7. Haciendas municipales.-Que 
las constituyen con arreglo al Estututo. — 
Patrimonio municipal. - Su aprovecha
miento y disfrute.
. 'l’ema 8. Presupuestos municipales. 
Sus clases.— Cómo se forman y abrueban.
—Reclamaciones contra ellos.—Interx en- 
ción de las Delegaciones de Hacienda en 
materia de presupuestos municipales.

Tema 9. Exacciones municipales. Su 
concepto. -Enumeración de las contribu
ciones especiales.—Derechos y tasas. 
Concepto y reglas que regulan su exac
ción.

Temí. 10. Del crédito municipal. - 
Diversas formas de hacer uso del mismo. 
—Del procedimiento en el orden econó
mico y de la recaudación.

Tema 11. Distribución de fondos y 
depósito de los mismos. — Deberes y dere
chos de los depositarios en esta materia.

Tema 12. Procedimiento de apremio 
por los Ayuntamiento.—De la prescrip
ción en materia municipal.

Tema 13. Contabilidad de los Ayun
tamientos.—Libros y sus formalidades.

Tema 14. Cuentas municipales. -Có
mo y por quién se forman y rinden.—Có
mo se censuran y aprueban. Liquidación 
de créditos y débitos entre el Estado y 
los Ayuntamientos y entre éstos y las Di
putaciones provinciales.

Tema 15. Depositarios municipales. 
—Derechos y deberes de estos funciona
rios.—-Forma de su nombramiento.—Dis
posiciones que regulan el Cuerpo de De
positarios.

DERECHO PROVINCIAL
Tema 16. La provincia.-Organización 

administravoprovincial.-Atribuciones de 
las Diputaciones provinciales.—Ejecución 
de sus acuerdos. Recursos contra los 
mismos.

Tema 17. De los Gobernadores civi
les.—Sus atribuciones y deberes.—Inter
vención de los Gobernadores en los actos 
y servicios de la Administración provin
cial. Recursos contra las resolLcíuae.s 
de los Gobernadores civiles.

M.C.D. 2022



Tema 18. Del Presidente de la Dipu
tación.—Sus atribuciones.—Su personali
dad como ordenador de pagos. Respon
sabilidad de las Diputaciones y Comisio
nes provinciales. Quiénes la contraen. 
Cómo se exige,—Qu • sanciones pueden 
imponerse.

, Tema 19. Funcionarios de la Admi
nistración provincial.—Funcionarios téc
nicos y administrativos.—Formas de in
gresos. Derechos y deberes de los mis
mos.-—Sanciones que pueden imponérse 
les.

Tema 20. De los Secretarios de las
Diputaciones provinciales. De los Inter
ventores de fondos y de los Depositarios 
de Diputación.—Formas de su nombra
miento.—Funciones y deberes de los mis
mos.

Tema 21. Hacienda provincial.—Qué 
la. constituye. Exacciones provinciales. 
—Servicios que pueden ser materia de 
exacción, de tasas y derechos por las Di- 
11utaciones provi nciales.

. Tema 22. Presupuesto provincial or
dinario y extraordinario. -- Causas (pie 
pueden motivar la impugnación de los 
presupuestos provinciales. -Cómo se tra
mitan las reclamaciones.—Como se sub
sana. la invalidación total o parcial del 
presupuesto.

Tema 23. Arbitrios provinciales. - 
Impuestos y recursos debidos por el Es
tado a las. Diputaciones.—Compensacio
nes económicas.—Impuesto de cédulas 
personales. Tarifas. Defraudación y 
y penalidad.

Tema 24. Aportación de los Ayunta
mientos a, la formación de la Hacienda 
provincial.- Reglas a que se ajusta.—Re
cargos provinciales. — Cómo se hacen 
efectivos. Sanciones para las faltas y 
omisiones. Caja Central de fondos pro
vinciales.

Tema 25. Del crédito provincial. Di
versas formas de hacer uso del mismo. 
Emisión de empréstitos.—Reglas por que 
se rigen.—Disposiciones del Estatuto y 
supletorias del mismo en esta materia. * 

Tema 26. Forma de realizar la re
caudación de los ingresos de las diputa
ciones provinciales. Exacciones excep
tuadas de arriendo. Cobro de atrasos.- 
Forma de apremio.

Tema,27. Déla investigación délos 
tributos'impuestos por las Diputaciones 
provinciales.—Cómo se castiga la defrau
dación de las exacciones provinciales.— 
De la prescripción: Sus plazos y disposi
ciones que la regulan.

Tema 28. Distribución de fondos del 
presupuesto de las Diputaciones provin
ciales.—Pagos obligatorios y diferidos. 
Libramientos, cagarémes y cartas de pa
go.—Reintegros, devoluciones. Resultas 
de ejercicios cerrados.

'Pema 29. De la contabilidad délas 
Diputaciones provinciales. Libros y sus 
iormali lades.—De los arqueos y forma 
de llevarlos a cabo.

Tema 30. Liquidación del presupues
to provincial.—Cuentas provinciales: su 
rendición y aprobación.—Censura de las 
mismas.--Recursos que se conceden en es
ta materia.—Su tramitación y resolución.

Tema 44. Procedimiento gubernati
vo, según la ley de 19 de octubre de 1899. 
—Notificación de los acuerdos.—Sus re
quisitos.

Tema 45. Concepto de lo contencio- 
soadministrativo y requisitos esenciales 
de ios recursos de esta naturaleza.

, 'rema 46. Cuestiones de competen
cia. Su concepto y principales reglas.

HACIENDA PUBLICA
Tema 45. Concepto déla Hacienda 

publica. El Impuesto. -Su finalidad, re
quisitos y clases.

Tema 16. Presupuestos. Sus clases 
y estructura.

Tema 47. Contribución territorial 
Am il 1 aram ion tos. Re। >artim i e11 t os.

Tema48. Contribución rústica. Bie
nes sujetos y exentos. Concepto dd Ca
tastro.

, Tema 19. Contribución sobre edifi
cios y solares. - Bienes sujetos y exentos.

Tema 50. Contribución industrial. 
Tarifas.

Tema 51. Concepto del impuesto de 
consumos y situación actual del mismo.

Tema 52. Impuesto de Derechos rea
les y de Timbre. Su Fundamento y prin
cipales reglas aplicables a Diputaciones 
y Ayuntamientos.

Tema 53. Idea de la contribución de 
Utilidades y de sus tarifas.

T’ema 54. Recaudación de tributos, 
Sus períodos, recargos y embargo de bie-
nes.

Tema 55. Contabilidad de. Ayunta
mientos y Diputaciones. Reglas princi
pales a que se ajusta.—Libros ’
montos de Contabilidad.

Tema 56. Idem del vigente 
do Recaudación.

v docu

Esta luto

DERECHO ADMINISTRATIVO
Tema 31. La Administración como 

Poder del Estado.- Concepto y Formali
dades délas Leyes, Reglamentos, Reales 
decretos y Reales órdenes.

Tema 32. Acuerdos reglados y dis
crecionales de la Administración.- Dis
tinción entre las potestades correctiva y 
disciplinaria.

ARITMETICA
Tema 57. Cantidad, unidad, número 

y sus clases.—Sustema de numeración 
decimal.

, Tema 58. Adición y sustracción de 
números enteros, abstractos y concretos.

Tema 59. Multiplicación de números 
enteros. - Casos de abreviación.— Prue
bas.—Alteraciones del producto cuando 
se alteran los datos.

Tema 60. División de números ente
ros.—Pruebas y casos de abreviación. 
'Panto por ciento. Alteraciones del co
ciente cuando se alteran los datos.

Tema 61. Divisibilidad.- Números pri
mos.—Descomposición de un número en 
sus factores primos.

Tema 62. Máximo común divisor y 
mínimo común múltiplo.

. Terna 63. Fracciones ordinarias. — 
Simplificación.—Adición y sustracción.

Tema 64. Multiplicación y división 
de fracciones ordinarias y de números 
mixtos.—Fracciones de fracciones.

Tema 65. Operaciones fundamentales 
con las fracciones decimales.

Tema 66. Transformación reciproca 
de fracciones ordinarias y decimales.

Tema 67. Elevación a potencias.— 
Extracción de las raíces cuadrada y cú
bica.

Tema 68. Transformaciones recípro
cas entre números complejos e incomple
jos.

Tema 69. Manejo de una tabla de lo
garitmos en los casos más usuales.

Tema 70. Sistema monetario español.
—Leyes de las aleaciones monetarias 
usadas en España. —Peso de las diferentes 
monedas españolas de curso actual.

'Peina 71. Principales monedas euro
peas.—Su relación con la. unidad moneta-

Tema, 84. Fondos públicos.—Concep
to y clasificación.—Cómputo de los mis
mos en la constitución de lianzas para 
contratos provinciales y municipales.
puestos.

Tema 86. 1 mposiciones y anualidades 
a interés simple.

Tema 87. Imposiciones y anualidades 
a interés compuesto.

('ontabUidad general.
Tema 88. Contabilidad y Teneduría 

de libros.—Definiciones y división. Ha
cienda y patrimonio. Función de la Con
tabilidad.

Tema89. Sistemas principales. -Ideas 
generales sol) re los departida simple y 
logismográfico. Partida doble.

Tema 90. Liliros comerciales, 
posiciones legales y prácticas.

Dis-

T’ema 91. Hecho? contables. Cuen
tas administrativas, especulativas de va
lor y de explotación.—Clasilieahión de 1 is 
cuentas.

Tema 92. Asientos. Su clasiíición.— 
Redacción de los mismos e-i ios libros 
principales. -Asientos di1 apertura.

Tema 93. Cuenta de capital y sus de
rivadas. -Constitución de! capital en las 
Sociedades.

Tema 94. Cuenta de Caja, 
auxiliares de Caja.

Tema 95/ Cuenta 
liarlos.

Libros

de valores mobi-

T’ema 96. Efectos de comercio.—Le
tras de cambio y documentos de giro. 
Disposiciones legales.

Tema 97. Güeñ as de efectos a cobrar 
y efectos a, negociar. -Libros registros.

'Lema 98. Cuentas de efectos a pagar.
-Libros registros.

Tema 99. Cuentas personales y en 
participación.

Tema 100. Cuentas de mercaderías. - 
Libros auxiliares.

Tema 101. Cuentas de mobiliario y 
de inmuebles.

'Lema 102. Balances de comprobación 
y saldo. Estado de situación.

Tema 103. Inventarios.
, Tema 101. Asientos de resultados.— 

Cierre de una contabilidad. — Cierre y 
reapertura simu11ánea.

'Lema 105. Rectificación de errores.
, T’ema 106. Idea general sobre conta- 

bil i dad a d m i ni s t rali va.
(Gaceta 13 noviembre de 1930) 

* * *
Núm. 1207

Excmo. Sr.: Consignada en el vigente 
presupuesto de este Departamento, en 
su capítulo 6.°, artículo 4.", concepto, 3.°, 
la cantidad de 35.000 pesetas para sub
vencionar a las Mutualidades obreras 
que tengan establecido el servicio de 
asistencia médico-farmacéutica, y con el 
fin de que los beneficios derivados de tal 
consignación puedan alcanzar al mayor | 
número posible de entidades,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido | 
disponer que entre las Mutualidades obre- | 
ras que tengan establecido el servicio de I 
asistenciam édico-farmacéutica se abra un I 
concurso para el reparto de la expresada I 
subvención de 35.000 pesetas, sujetando- I 
se a las siguientes reglas:

1.a Hasta las doce de la mañana del I 
día 22 del actual diciembre podrán aque- I 
lias entidades que tengan carácter de I 
mutualidades obreras con servicio de I 
asistencia médico-farmacéutica, dirigirse I 
al Ministerio de la Gobernación pidiendo I 
su admisión en este concurso.

su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 12 de di
ciembre de 1930.

MATOS
Señor Gobernador civil de...

Gaceta 13 diciembre de 1930.)

MINISTERIO DE F< )MENTÜ

Re a l  Or d e n  
Núm. 251 

limo. Sr.: Son varios los pueblos 
solicitan aprovechamientos forestales ex
traordinarios, Fundamentando cada cual

que

sus pretensiones en necesidades diversas, 
respetables en cuanto a su deseo de satis- 
Fac-ión, pero que no pueden ser remedia
das a expensas de los montes de Propios-, 
pues ello determinaría una merma consi
derable en la riqueza forestal y un prece
dente funesto, a más d*- mía evidente 
contradicción con los afanes preconizados 
de la reppblación, a la que el Estado 
atiende.

Por Lodo ello, es siempre ocasión de 
recordar, y más ahora, ante solicitudes 
tan reiteradas, que los aprevecliamíenlos 
de tos montes de los |>ueblos, como todos 
at|uellos en que el Estado actúa, están 
regulados por disposiciones legales que 
se dictaron al consejo del criterio cientí
fico, que se cuidó de hermanar el produc
to con la conservación, señalando las con
veniencias y restricciones de repetidos 
aprovechamientos.

Los de índole extraordinaria ha de 
ser por causas especial y taxativamente 
dispuestas en el Real decreto de 17 de 
octubre de 1925, y esto es lo que precisa 
recordar para que las Corporaciones to
das lo tengan presente, evitando asi peti
ciones improcedentes y trabajo en resolu
ciones sobre ello.

Es de interés también recordar, sin 
que ello envuelva iniciativa ni consejo 
alguno, que tos Municipios pueden con
tratar préstamos con g irantía del usu
Fructo de sus montes conforme a lo esta
tuido en el Real decreto de 9 de marzo de 
1926.

En etencíón a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
l.° Que se recuerde la vigencia y 

contenido del Real decreto de 17 de octu
bre de 1925, para, evitar con ello solicitu- ■ 
des do aprovechamientos extraordinarios 
en tos montes si no concurren tos requi
sitos y condiciones que en ese menciona
do Real decreto se establecen.

2 ." Que se recuerde igualmente el 
Real decreto de 9 de marzo de 1926, so
bre préstamos.

3 .° Que se publique esta Real orden 
con carácter general, para conocimiento 
de los Ayuntamientos propietarios de 
montes de Propios, a los fines que de la 
misma se derivan.

De Real orden lo comunico a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1 de diciembre de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Montes, Pesca 

y Caza.
(Gaceta 6 diciembre de 1930) I
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Tema 33. Administración Central. 
Indicación de los Ministerios que la inte
gran y atribuciones Fundamentales de 
cada uno.

, Lema 34. Ministerio de la Goberna- 
cióm—Sus centros y dependencias.

Tema 35. Organización provincial, 
administrativa y económicoadministra- tiva.

Tema 36. Consejo de Estado. Tribu
nal de Cuentas.—Concepto de los mismos 
y principales funciones.

Tema 37. El funcionario público.- 
Su nombramiento, categorías, fianzas v 
responsabilidades. ' ’

Tema 38. Clases pasivas.—Su con
cepto y fundamento.

lema 39. Contratos administrativos.
Subastas, concursos, contratos por ad 

mmistración.
I'enia 40. Disposiciones fundamenta

les de la ley de Contabilidad de la Ha- 1 
cienda pública

Tenia 41. Concesiones administrati- 
vas'—ku concepto e importancia.

l ema 12. Expropiación forzosa.-Su 
lundamento.—Períodos del expediento.

lerna 43. Procedimiento económico- 
• ।1 । nú iís I raí i \ o. — 'Lribunales Económico- 
administrativos.

ría española. ,
Tema 72. Unidad monetaria de las 

naciones no europeas que tienen más re
laciones comerciales con España.- Su 
equivalencia con la nuestra.

Tema 73. Unidades de longitud, su 
perficie y volumen en el Sistema métrico 
decimal.—Relación entre unas y otras.

Tema 71. Unidad de peso en el siste
ma métrico decimal; sus múltiplos y divi
sores.—Relación de éstas con las de volu
men.

Tema 75. Unidad de tiempo.- Unida
des de trabajo y de potencia mecánica.

Tema 76.
Terna 77 

compuesta.
Tema 78.

('tilculo WTcantll
Razones y proporciones. 

. Regla de tres, simple

Regla de Falsa aritmética
y

regla conjunta.
'Peina 79. Repartos proporcionales y 

regla de compañía.
Tema 80. Regla do aligación.
Tema 81. 

pies.
Tema 82.

Interés y descuentos sini-

Cuentas corrientes con in-
rés.—Métodos diversos.

Tema 83. Boletines de descuento y 
vencimiento medio.

2 .a A la instancia, que habrá de fir
mar el Presidente de la Sociedad, deberá 
acompañarse, con sus correspondientes 
pólizas, una certificación de la existen
cia legal de la misma, en los términos 
que preceptúa el artículo 8." de la Ley 
de 30 de junio de 1887, un ejemplar de 
tos Estatutos y una certificación expedi
da por el Secretario, en que conste el nú
mero de servicios prestados por la mutua
lidad durante el presente año.

3 .a Las entidades radicantes en pro
vincias podrán presentar la documen
tación a que se refiere la regla anterior 
en los respectivos Gobiernos civiles: y

4 .a Los señores Gobernadores civiles l 
dispondrán la inserción de esta Real or
den en el BoLE nx Of ic ia l  de sus res
pectivas provincias, y cuidarán que los 
documentos que se presenten estén debi
damente reintegrados, dejando sin curso I 
aquellas instancias en las que no se cum- I 
pía este requisito o no se acompaño el to- | 
do o parte de la documentación que va, I 
indicada.

De igual modo procederá el Registro I 
general de este Ministerio con las solici- I 
ludes que se presenten directamente en I 
dicha dependencia.

De Real orden to digo a V. E. para I

Núm. 3041
COMISION PROVINCIAL

P E R M A N E N T E D E B A L E A 1? E 9
Saininisti-o.s.—En cumplimiento de U 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo nú
mero 3 de la reorganización del Ejército 
de 29 de junio de 1918, la Comisión ]>r0' 
vincial de acuerdo con el Sr. Jefe Admi
nistrativo del Cuerpo de Intendencia nú' 
litar de esta provincia, ha resuelto que 
los suministros que los Ayuntamientos de 
esta provincia hayan hecho a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil durante 
mes de noviembre último deberán- liqui* 
darse y abonarse con arreglo a los precios 
que para cada una de las especies sumi
nistradas se expresan a continuación: _

Ración de pan de 650 eramos .
Peseta*^.

Idem de. cebada de 4 kilógramos. 
Idem de paja de 6 Ídem . . . . 
Litro de aceite................................  
Idem de petróleo...........................  
Idem de vino................................  
Kilogramo de carbón..................  
Idem de leña................................  
Idem de paja larga.......................... 
Idem de carne de vaca...................  
Idem de Ídem de carnero. . . .

iW

Palma 11 de diciembre de 1930.-
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presidente, Juan Massanet Moragues.— 
p.A. de la C. P.—El Secretario, Miguel 
Font.
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Núm. 3052
i Habiendo practicado en el dia de ayer 
.inte la Comisión provincial el onceno 

1 sorteo anual correspondiente a 1930 de 
^obligaciones del empréstito provincial 
autorizado por R. O. de 5 de septiembre 
Je 1917 que debían ser amortizadas arre- 
«áadamente a lo dispuesto en las bases 
í.a y 8.* de las aprobadas para su emisión 

I v cuadro de amortización formado al 
efecto, han correspondido ser amortiza- 
jas las siguientes obligaciones:

De la Serie A números: 91, 92, 93, 94, 
<-5, 9G, 97, 98, 99, 10Ó, 281, 282, 283, 281,

Ió<5, 286, 287, 288, 289, 290, 391,392, 393,
hgi. 395, 396, 397, 398, 399, 100, 471. ¡72,
Lí3, 471, 475, 476, 177, 178, 479, 180, (581,
H52, 683, 684, 685, 686, 687, G88, 689 y 690.

De la Serie B números: 162, 378, 112, 
;)1, 702, 703, 704, 705, 70G, 707, 708, 709, 
;iu. 74L 742, 743, 711, 715, 716, 747, 748, 
¡19,750, 910, 993, 1048, 1211, 1242, 1243, 
1241, 1245, 1246, 1247, 1248, 1219, 1250,
1361, 1362, 1363, 1364, 13G5, 1366, 1367,
1368, 1369, 1370, lili, 1412, llld, 1114,
1115, 1116, 1417, 1118, 1119, 1120, 1451,
1152, 1453, 1151, 1 155, 1156, 1157, 1458,
1159, 1460, 1491, 1492, 1493, 1491, 1 195,
M96, 1497, 1498, 1199 y 1500.

De la Serie C números: 21, 22, 23, 21, 
125, 26, 27, 28, 29, 3o, 77, 91, 92, 93, 94, 95,

5(11, 565, 5GG, 567. 5;. - , 569, 570, 596. 622, 
i.82, 759,809, 881,1041, 1012,1043, 1011, 
1045, 1016, 1017, 1018, 1019, 1050 V 1078.
I Lo que se publica cu el B. O. de la 
provincia a los efectos del pago de dichas 
obligaciones que se verificará en la De 
positaria a partir del día 29 de este mes.

Palma 12 diciembre 1930. El Presi
dente, Juan Massanet Moragues.—El Se
cretario, Miguel Font.

** *
Núm. 3043
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AYUNTAMIENTO DE PALMA
An u n c io .- -Aprobada por la Comisión 

Manicipal Permanente en sesión del 9 del 
corriente las cifras del consumo anual de 
vinos, alcoholes, cerveza y perfumería 

. ¡ora el nuevo concierto de exacción del 
correspondiente arbitrio por el Gremio 
constituido al efecto, que ha de regir du
rante los ejercicios de 1931, 1932 y 1933 
se exponen al público en el Negociado 
de Hacienda de este Ayuntamiento, con- 
brme a lo preceptuado en el apartado B. 
del artículo 450 del Estatuto municipal, 
por el plazo de treinta días, durante los 
cuales y siete dias después podrán formu. 
lar reclamaciones los interesados.

Palma 13 de diciembre de 1930. -El 
Alcalde, Jaime Suau.

** *

i

Núm. 3015
Anuncio de Subasta

El próximo dia veinte del corriente a 
las quince treinta, en el Matadero Muni- 

1 eipal de esta ciudad, y bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde, o quien delegue, se 
procederá a la venta en pública subasta 
de ochenta y tres cubos (uno un poco 

‘ averiado) de manteca de cerdo de peso 
cada uno 50 kilogramos aproximadamen
te, formando un total de 1.150 kilogramos 

' V de trece latas de igual género, de peso 
aproximado cada una de 25 kilogramos 
formando un total de 325 kilogramos 
procedentes del expediente incoado con
traD. José Ramón de Robles y D. Jaime

I fáei-as Ramis, por defraudación al arbi- i 
trio carnes y matadero.

La subasta se sujetará a las siguientes 1 
■ condiciones. ;

l.° Se procederá a la. venta del total I 
lote de 83 cubos y 13 latas, a razón del ■ 
tipo de 3‘20 pesetas kilogramos en alza y ' 
Pujas a la llana.

I 2.u Para poder concurrir a dicha su- 
¡ •tasta, previamente los interesados debe
. rúa constituir depósito por cantidad de 
1 -00 pesetas diez minutos antes del acto de 

la apertura de la subasta.
I* 3.° Transcurrido un cuarto de hora, 
4 contar de las quince treinta, sin haber
se adjudicado la manteca a postor alguno • 

I 0 por no haberse presentado ninguno, se : 
| Procedetá a la celebración de segunda ; 
I subasta a ¡as diez y seis con las mismas 1 
I Condiciones de la anterior, excepción he- 
| cha de las modificaciones que se conti

‘man: , . . .
a) El postor deberá constituir previa- : 

thente el depósito de 64 pesetas para op- ; 
kir a cada uno de los lotes en que se divi- ; 

f <lirá la misma.
bj En vez de procedersc en grupo a 

lu venta del total género se dividirá este 

en grupos de diez cubos y diez latas cada 
uno y el últ imo grupo será de la fracción 
restante de dos cubos y tres latas más un 
cubo que se dice está un poco averiado.

En ambas subastas deberán abonar el 
adjudicatario o adjudicatarios la cantidad 
de i£50 pesetas y 0‘50 pesetis valor de 
los cubos y latas (envases) que le corres
pondan por el género adquirido.

El género estará expuesto en el local 
Matadero el dia de la subasta, de las ca
torce a las quince, al objeto de que pueda 
ser examinado por todo aquel que le in
terese.

Palma 13 de diciembre de 193j . El 
Alcalde, Jaime Suau.

*" *
Núm. 3018

En la sesión celebrada por la Comí 
sión Municipal Permanente el dia 9 del 
corriente se celebró el décimo tercero 
sorteo de Obligaciones del Empréstito 
para abasto de aguas del año 1913 habien
do designado la suerte para ser amorti- 
das en l.“ de enero próximo das setenta v 
cinco Obligaciones de la Serie A. de 500 
pesetas cada una, cuyos números se ex
presan a continuación:

19 Diez y nueve.
85 Ochenta y cinco.

181 Ciento ochenta y uno.
207 Doscientos siete.
218 Doscientos diez y ocho.
245 Doscientos cuarenta y cinco.
257 Doscientos cincuenta y siete.
258 Doscientos cincuenta y ocho
261 Doscientos sesenta y uno.
294 Doscientos noventa y cuatro.
296 Doscientos noventa y seis.
33o Trescientos treinta.
355 Trescientos cincuenta y cinco.
3G1 Trescientos sesenta y uno.
379 Trescientos setenta, y nueve.
437 Cuatrocientos treinta, y siete.
418 Cuatrocientos cuarenta y ocho.
531 Quientos treinta y cuatro.
537 Quinientos treinta y siete.
547 Quinientos cuarenta, y siete.
556 Quinientos cincuenta y seis.
G82 Seiscientos ochenta y dos.
703 Setecientos tres.
737 Setecientos treinta y siete. 
76G Setecientos sesenta y seis.
813 Ochocientos trece. '
963 Novecientos sesenta y tres.

1006 Mil seis.
1019 Mil diez y nueve.
1022 Mjl veinte y dos.
1087 Mil ochenta y siete.
1146 Mil ciento cuarenta y seis.
1209 Mil doscientos nueve.
1239 Mil doscientos treinta y nueve. 
1330 Mil trescientos treinta'.
1343 Mil trescientos cuarenta y tres.
1362 Mil trescientos sesenta y dos.
1 ¡41 Mil cuatrocientos cuarenta y cuatro. 
1499 Mil cuatrocientos noventa y nueve. 
1501 Mil quinientos uno.
1523 Mil quinientos veinte y tres.
1561 Mil quinientos sesenta y cuatro.
1616 Mil seiscientos cuarenta y seis. 
1687 Mil seiscientos ochenta y siete. 
1703 Mil setecientos tros.
1782 Mil setecientos ochenta, y dos. 
1811 Mil ochocientos once.
187o Mil ochocientos setenta.
1973 Mil novecientos setenta y tres. 
1984 Mil novecientos ochenta y cuatro. 
2292 Dos mil doscientos noventa y dos. 
2310 Dos mil trescientos diez.
2389 Dos mil trescientos ochenta y nueve. 
2 ¡19 Dos mil cuatrocientos diez y nueve. 
2433 Dos mil cuatrocientos treinta y tres. 
24 18 Dos mil cuatrocientos cuarenta y 

ocho.
2450 Dos mil cuatrocientos cincuenta. 
2473 Dos mil cuatrocientos setenta y tres. 
2191 Dos mil cuatrocientos noventa y 

cuatro.
2195 Dos mil cuatrocientos noventa y 

cinco.
2533 Dos mil quinientos treinta y tres. 
2534 Dos mil quinientos treinta y cuatro. 
2597 Dos mil quinientos noventa, y siete. 
2622 Dos mil seiscientos veinte y dos.
2672 Dos mil seiscientos setenta y dos. 
2698 Dos mil seiscientos noventa y ocho 
2747 Dos mil setecientos cuarenta'y siete. 
2796 Dos mil setecientos noventa y seis. 
2822 Dos mil ochocientos veinte y dos.
2866 Dos mil ochocientos sesenta y seis. 
2884 Dos mil ochocientos ochenta y cua

tro.
2912 Dos mil novecientos cuarenta y dos. 
2970 Dos mil novecientos setenta. '
2978 Dos mil novecientos setenta y ocho. 
2992 Dos mil novecientos noventa, y dos.

Palma de Mallorca, 11 de diciembre, 
de 1930. El Secretario, Antonio Rosselló.

\ ." B.°-E1 Alcalde, J. Suau.
** *

En la sesión celebrada, por la Comi
sión municipal permanente el dia 9 del 
corriente se celebró el décimo tercero 

sorteo de Obligaciones del Empréstito 
para abasto de aguas del año 1913 ha- 
hiendo designado la suerte para ser amor
tizadas en l.° de enero próximo las cien- 
io veinticinco Obligaciones de la Serie 
B. de 100 pesetas cada una, cuyos núme
ros se expresan a continuación:

85 Ochenta y cinco
104 Ciento cuatro
166 Ciento sesenta y seis
188 Ciento ochenta y ocho
190 Ciento noventa .
193 Ciento noventa y tres
244 Doscientos cuarenta y cuatro
215 Doscientos cuarenta y cinco
303 Trescientos tres
317 Trescientos diez y siete
352 Trescientos cincuenta y dos
3G3 Trescientos sesenta y tres
365 Trescientos sesenta y cinco
371 Trescientos setenta y uno
405 Cuatrocientos cinco
412 Cuatrocientos cuarenta y dos
469 Cuatrocientos sesenta y nueve
495 Cuatrocientos noventa y cinco
521 Quinientos veinte y uno
535 Quinientos treinta y cinco
563 Quinientos sesenta y tres
669 Seiscientos sesenta y nueve
710 Setecientos diez
711 Setecientos once
733 Setecientos treinta y tres
820 Ochocientos veinte
.836 Ochocientos treinta y seis
861 Ochocientos sesenta y uno
876 Ochocientos setenta y seis
900 Novecientos
938 Novecientos treinta y ocho
948 Novecientos cuarenta y ocho

1021 Mil veinte y uno
1086 Mil ochenta y seis
1150 Mil ciento cincuenta
1218 Mil doscientos diez y ocho
1242 Mil doscientos cuarenta y dos
1257 Mil doscientos cincuenta y siete
1365 Mil trescientos sesenta, y cinco
1382 Mil trescientos ochenta y dos
1415 Mil cuatrociéntos^quince
1451 Mil cuatrocientos cincuenta y uno
1475 Mil cuatrocientos setenta y cinco 
1508 Mil quinientos ocho
1558 Mil quinientos cincuenta y ocho
1731 Mil setecientos treinta y uno
1768 Mil setecientos sesenta y ocho
1771 Mil setecientos setenta y uno
1771 Mil setecientos setenta y cuatro
1778 Mil setecientos setenta y ocho
1811 Mil ochocientos once.
1819 Mil ochocientos diez y nueve
1841 Mil ochocientos cuarenta y uno
1896 Mil ochocientos noventa y seis 
1914 ^^¡l novecientos catorce
1995 Mil novecientos noventa y cinco
2013 Dos rail trece
2131 Dos rail ciento treinta, y cuatro
2168 Dos mil ciento sesenta y ocho
2213 Dos mi! doscientos trece
2241 Dos mil doscientos cuarenta y uno 
2403 Dos mil cuatrocientos tres
2411 Dos mil cuatrocientos catorce
2518 Dos mil quinientos diez y ocho
2643 Dos mil seiscientos cuarenta y ocho 
2658 Dos rail seiscientos cincuenta y ocho 
2816 Dos mil ochocientos diez y seis
2833 Dos mil ochocientos treinta y tres 
2899 Dos mil ochocientos noventa y nueve 
2920 Dos mil novecientos veinte
3021 Tres mil veinte y uno
3027 Tres mil veinte y siete
3051 Tres mil cincuenta y uno
3119 Tres mil ciento diez y nueve
3226 'fres mil doscientos veinte y seis 
3231 Tres mil doscientos treinta y uno 
3286 Tres mil doscientos ochenta y seis 
3378 Tres rail trescientos setenta y ocho 
3446 Tres mil cuatrocientos cuarenta y 

seis
3483 Tres mil cuatrocientos ochenta y 

tres
3659 Tres mil seiscientos cincuenta y 

nueve
3663 Tres mil seiscientos sesenta y tres 
3679 Tres rail seiscientos setenta y nueve 
3680 Tres mil seiscientos ochenta
3687 Tres rail seiscientos ochenta y siete 
3731 Tres mil setecientos treinta y uno
3743 Tres rail setecientos cuarenta y tres 
3761 Tres mi! setecientos sesenta y uno 
3770 Tres mil setecientos setenta
3787 Tres mil setecientos ochenta y siete 
3810 Tres rail ochocientos diez
3863 Tres mil ochocientos sesenta y tres 
3886 Tres mil ochocientos ochenta y seis 
4019 Cuatro mil diez y nueve
4044 Cuatro mil cuarenta y cuatro
4048 Cuatro mil cuarenta y ocho
40G8 Cuatro mil sesenta y ocho
4079 Cuatro mil setenta y nueve
4110 Cuatro mil ciento diez
4133 Cuatro mil ciento treinta y tres
4135 Cuatro mil ciento treinta y cinco
4158 Cuatro mil ciento cincuenta y ocho
4160 Cuatro mil ciento sesenta
4193 Cuatro mil ciento noventa y fres 
4313 Cuatro mil trescientos trece

3
4317 Cuatro mil trescientos diez y siete 
4347 Cuatro rail trescientos cuarenta y 

siete
4494 Cuatro mil cuatrocientos noventa y 

cuatro
4550 Cuatro mil quinientos cincuenta
4584 Cuatro mil quinientos ochenta y 

cuatro
4593 Cuatro mil quinientos noventa y tres 
4602 Cuatro mil seiscientos dos
4607 Cuatro mil seiscientos siete
4635 Cuatro mil seiscientos treinta y cinco 
4654 Cuatro mil seiscientos cincuenta y 

cuatro
46G3 Cuatro rail seiscientos sesenta y tres 
4677 Cuatro mil seiscientos setenta y siete 
4707 Cuatro mil setecientos siete ' 
4722 Cuatro mil setecientos veinte y dos 
4753 Cuatro mil setecientos "cincuenta y 

tres
477G Cuatro mil setecientos setenta y seis 
4792 Cuatro mil setecientos noventa y dos 
4828 Cuatro mil ochocientos veinte y ocho 
4878 Cuatro mil ochocientos setenta y 

ocho
4950 Cuatro mil novecientos cincuenta

Palma de Mallorca, 11 de diciembre 
de 1930.—El Secretario, Antonio Rosselló. 
—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Suau.

A
Num. 3019

En la sesión celebrada por la Comisión 
municipal Permanente el dia 9 del co
rriente se efectuó el 79 sorteo de Bonos 
de la tercera emisión habiendo designado 
la suerte para ser amortizados en l.° de 
enero próximo los veintidós Bonos muni
cipales cuyos números se expresan a con
tinuación:

57 Cincuenta y siete
187 Ciento ochenta y siete.
193 Ciento noventa y tres.
315 Trescientos quince.
389 Trescientos ochenta y nueve.
494 Cuatrocientos noventa y cuatro.
583 Quinientos ochenta y tres 
G4G Seiscientos cuarenta y seis.
862 Ochocientos sesenta y dos.
888 Ochocientos ochenta ocho.
90G Novecientos seis.

1083 Mil ochenta, y tres.
1095 Mil noventa y cinco.

j 1285 Mil docientos ochenta y cinco.
; 1339 Mil trescientos treinta y nueve.
: 1374 Mil trescientos setenta y cuatro.
< 1391 Mil trescientos noventa, y cuatro.
{ 1612 Mil seiscientos doce.
' 1614 Mil seiscientos catorce.
¡ 1659 Mil seiscientos cincuenta, y nueve.
j 1946 Mil novecientos cuarenta y seis. 

2168 Dos mil ciento sesenta y ocho.
Palma de Mallorca, 11 de diciembre 

de 1930. —El Secretario, Antonio Rosselló. 
—V.° B.°—El Alcalde, J. Suau.

*
Núm. 3033

i AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
I Aprobado por el Ayuntamiento pleno, 
: el presupuesto municipal ordinario para 
1 el ejercicio económico de 1931, al igual 

que las ordenanzas de exacciones para 
el mismo; permanecerán dichos docu
mentos expuestos al público por término 
de quince días hábiles en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo y quince dias más, se podrán formular 

. reclamaciones en contra con arreglo a 
los artículos 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente.

La Puebla. 12 de diciembre de 193.0.— 
I El Alcalde, B. Cladera y Sucias.—P. A. 

del A. P.— El Secretario, Gabriel Comas.
* * *

Núm. 3046
Aprobado por este Ayuntamiento ple

no el plano de urbanización de una finca 
i de D.a Francisca Serra Domingo que de

sea destinar a solares para construir ca- 
; sas estará espuesto al público a efectos 
i de reclamación por término de treinta 

dias.
La Puebla 13 diciembre 1930.—El Al

calde, B. Cladera y Socias.—El Secreta
' rio, Gabriel Comas.
i

Núm. 3048
AYUNTAMIENTO DE MAMON ___
Comisión municipal permanente.

Tr a n s f e r e n c ia s .—Esta Comisión per
manente en sesión de 10 del actual, 

I acordó proponer al Ayuntamiento pleno, 
: algunas transferencias de créditos entre 
i diversos capítulos y artículos del presu

puesto ordinario vigente, transferencias 
(pie están autorizadas por el artículo 303 
del Estatuto y artículos 11 y 12 del Re
glamento de Hacienda Municipal.

De conformidad con el artículo 12 del 
Reglamento de la Hacienda municipal, 
el expediente de transferencia queda ex

' p.iesto al público por término de quince

M.C.D. 2022
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dias, a fin de que durante dicho plazo ® 
puedan formularse reclamaciones ante | 
el Ayuntamiento Pleno.

Mahón 12 diciembre de 1930.—El Al
calde, Mateo Seguí. * * *

Núm. 3050
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Ed ic t o .—A tenor de lo dispuesto en 

el articulo 489 del vigente Estatuto muni
cipal el Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión de su pleno celebrada el dia 
cinco de los corrientes, ha procedido a la 
designación de los Vocales natos de las 
comisiones de evaluación del Reparti
miento general de utilidades para el pró
ximo ejercicio de 1931, resultando corres
ponder a los señores siguientes:

De la Parte Real.—Don Pedro Antonio 
Canals Rodón, Don Manuel Salas Sureda, 
Hermano Director de la Doctrina Cristia
na y Don Juan Bautista del Valle.

Déla Parte Personal. Parroquia de 
San Marcial.—Don José Espases Creus, 
Don Jaime Bestard Barrera, Don Bernar
do Nadal Matas y Don Pedro Cañellas 
Rigo.

Parroquia de San Alonso Rodríguez.— 
Don Rafael Juan Más, Don Antonio Gal- 
més Galmés, Don Gaspar Moyá Roca y 
Don Antonio Riera Basa. .

Asimismo quedan expuestas al públi
co las relaciones de los mayores contri
buyentes que han servido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el pla
zo de siete dias hábiles se admitirán por 
el Ayuntamiento las reclamaciones . que 
contra aquellas se presenten por los inte
resados legítimos.

Marratxi 9 de diciembre de 1930.—El 
Alcalde, Gaspar Moyá. P. A. del A. P. - 
El Secretario, Bartolomé Nadal.

* . * *
Núm. 3035

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón, Jaez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen a ins
tancia del Procurador Don Jaime Viñals 
Pizá en representación de Don Pélix Re
cio Blañes contra Don Rafael Auli Riu- 
tord, vecino de Esporlas, sobre reclama
ción de mil cuatrocientas diez pesetas, se 
ha mandado sacar a pública subasta por 
término de ocho dias, los bienes que se 
describirán habiéndose señalado para su 
remate el dia treinta de diciembre en 
curso y hora de las once, en la sala au
diencia de este Juzgado—calle de San 
Miguel 86—la que se ajustará a las condi
ciones que se dirán.

Pesetas

12 hojas cuero para guarnicio
nes de unos 120 kgs. en. . 600‘00

5 docenas badanas blancas
en. . 600*00

2 fardos caballa, en. . 500*00
Diez bocados, en. . 30*00
Diez cabezones, en. . 40'00

Total. . 1670'00

Condiciones de subasta
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado una cantidad igual 
al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Se devolverán dichas consignaciones 
acto seguido del remate excepto la que 
corresponda al mejor postor que se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
las que podrán hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta o mejorar las posturas que se hi
cieren sin necesidad de hacer depósito 
alguno.

Los bienes que se subastan se hallan 
en poder del ejecutado en la villa de Es
porlas.

La subasta se verificará en un solo 
lote si hubiere postor.

Palma de Mallorca a diez de diciembre 
de mil novecientos treinta.—Adolfo Fer
nández Moreda.—Ante mi, Juan Bestard.■ ** *

Núm. 3031
Juzqado de primera instancia del distrito 

de la Catedral de Palma de Mallorca. 
Ed ic t o .- En virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de esta Capital, 

en providencia de ayer dictada en méri- j 
tos de demanda juicio declarativo de roa- | 
yor cuantía, sobre nulidad de escritura 5 
de venta y otras declaraciones, interpues
ta por el procurador Don Germán Bailes- 
tersen representación de Doña Juana 
María Cardell y Monserrat, contra otra y 
los herederos desconocidos de Juana Ma- 
ria Monserrat Vidal, se cita, llama y em
plaza a dichos herederos desconocidos, 
para que dentro el término de doce dias 
a contar desde el siguiente hábil al de la 
inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en autos perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar si no lo verifican; advir
tiéndoles que las copias simples de de
manda y documentos obran a disposición 
de los mismos en Secretaría del infras
crito.

Palma de Mallorca a once diciembre 
mil novecientos treinta.—Luis Rosselló. 
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

Núm. 3032
Don José, Carrillo Guerrero, Juez de pri

mera instancia de Manacor.
Por el presente hago saber: Que a 

instancia de Juan Caldentey Obrador, 
vecino de Felanitx, se ha seguido juicio 
de mayor cuantía sobre declaración de 
presunción de muerte de su tío carnal 
Miguel Obrador Bonet, natural de Fela
nitx y vecino de Santañy, viudo de Mag
dalena Burguera Burguera que se ausen
tó de esta isla a raiz de enviudar en enero 
de 1881, desde cuya época se ignoró su 
paradero.

Seguido el juicio por todos sus trámi
tes con citación de Gabriel Obrador Bo
net, único hermano existente del ausen
te y con intervención del Ministerio Fis
cal, ha recaido la sentencia cine en su 
cabecera y parte dispositiva dice asi:— 
Sentencia.—En la ciudad de Manacor a 
cuatro de diciembre de mil novecientos 
treinta.- D. José Carrillo Guerrero, Juez 
de primera instancia, de este Partido, en 
los autos juicio de mayor cuantía para la 
declaración de presunción de muerte de 
Miguel Obrador Bonet y sustanciado en
tre partes; de una como demandante, 
Juan Caldentey Obrador, mayor de edad, 
vecino de Felanitx, dirigido por el Letra
do Don Guillermo Puerto y representado 
por el procurador D. Domingo Truyol; y 
de otra como demandado, Gabriel Obra
dor Bonet, vecino de Felanitx, que no se 
ha personado en los autos y el Ministerio 
Fiscal.—Fallo:—Que debo declarar y de
claro la presunción de muerte de Miguel 
Obrador Bonet con todas las consecuen
cias que de esta declaración se deriven 
sin hacer expresa imposición de costas. 
Publíquese esta declaración en los perió
dicos oficiales.—Así por esta mi senten
cia definitiva, la pronuncio, mando y fir
mo.—José Carrillo.

Y para que pueda llegar a conocimien
to de los que estén interesados por tal 
declaración se publica el presente en 
cumplimiento de lo que preceptúa la le
gislación vigente.

Manacor diez de diciembre de mil no
vecientos treinta. -José Carrillo.—El Se
cretario, Fernando Gil.

Núm. 3039 
REGIMIENTO MIXTO DE ARTILLERIA 

DE MALLORCA
Debiendo proceder este Cuerpo a la 

venta de prendas y efectos inútiles, se 
pone en conocimiento del público para 
que los que deseen adquirirlas puedan 
presentar proposiciones bajo pliego ce
rrado, las que serán admitidas hasta el 
29 del actual en estas oficinas de Mayoría 
(Mar, 4) donde estará expuesta la relación 
de dichos efectos y su peso aproximado.

Palma 13 diciembre de 1930.—El Co
mandante Mayor, Indalecio Alonso.

Núm. 3040
Don Manuel Jerez Tejerina, Teniente de 

Navio (E. R. A.), Juez instructor de 
expediente instruido en la Comandan
cia de Marina de Mahón con motivo 
de la pérdida de licencia absoluta del 
paisano Tomás Sintes Sintes.
Hago saber: Que habiéndose justifica

do dicho extravio, el Excmo. Sr. Capitán 
General del Departamento de Cartagena 
en decreto de 6 del actual, se ha dignado 
dejar nulo y sin valor el referido docu
mento, incurriendo en responsabilidad la. 
persona que lo posea y no haga entrega 
del mismo.

Mahón 11 de diciembre de 1930.—Ma
nuel Jerez. * ♦ *

Núm. 2959
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de enero próximo 
venidero las especies de artículos que a 
continuación se expresan se señala el dia 
2 del mismo a las 11 de la mañana para 
que las personas que deseen interesarse 
en este servicio puedan presentarse en la 
Jefatura de Transportes Militares de esta 
plaza calle do Santa Ana 1 sus proposi
ciones con muestras de los artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridos 
para el suministro y en los precios de 
ellos, comprenderse o quedar obligados a 
poner los artículos que ofrezcan al pié de 
los almacenes del expresado Estableci
miento.

A rtículos que se citan
Grasa consistente, botes de kaol, acei

te brillante, cabos de algodón, aceite co
mún y carbón vegetal.

Mahón 2 de diciembre de 1930.—José 
Moreno. * * * 

Núm. 3006
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
En virtud de las facultades que conce

de la R. O. Cr. de 19 de noviembre de 
1924 (D. O. número 262,) alas Juntas de 
Plaza y Guarnición, hechas extensivas a 
las Juntas Económicas de los Parques de 
Intendencia por la prevención 5:a de la 
R. O. Cr. de 13 de marzo de 1925 (D. O. 
número 58) el dia 5 de enero próximo, a 
las doce de la mañana en las oficinas de 
este Parque se efectuarán las compras 
por gestión directa de los artículos que se 
expresan a continuación y en las canti
dades necesarias al servicio y mes de 
enero citado.

Los que tengan existencias de los ar
tículos aludidos pueden remitir notas de 
precios a este Establecimiento en horas 
de oficina acompañando muestras de los 
artículos y último recibo de la contribu
ción industrial.

Las adquisiciones efectuadas deberán 
ser ingresadas dentro del plazo que se 
ordene, bajo apercibimiento de abonar, 
el vendedor, la diferencia que en más re
sulte de las compras que este Parque 
realice por falta de entrega; los gastos de 
este anuncio serán de cuenta del vende
dor y a prorrateo con arreglo al importe 
de las adquisiciones.

Artículos que se citan
Sal común, 2 qqms.—Leña en rama 

para hornos, 80 qqms. -Leña, fuerte para 
hornos, 130 qqms.

Palma 10 de diciembre de 1930.—El 
Presidente del Tribunal, Francisco Bonet 
de los Herreros.

* * *
Núm. 2980

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE MALLORCA

En virtud de las facultades que conce
de la R. O. Cr. de 19 de noviembre de 
1924 (D. O. n.° 262), el dia 22 de diciem
bre próximo a las 11 tendrá lugar en el 
Gobierno Militar de esta Isla, la compra 
por gestión directa de los efectos que a 
continuación se expresan en las cantida
des que se citan con destino al Parque de 
Intendencia de esta Plaza.

Los industriales que deseen les sean 
adquiridos pueden desde luego, presentar 
hasta media hora antes de la señalada 
para el acto, nota de precios de los efec
tos al Sr. Presidente de esta Junta, acom
pañando su cédula y último recibo de la 
contribución industrial. 

EFECTOS
10 Braseros para Oficial; 10 Badilas i 

para id.; 40 Braseros para tropa; 30 Badi
las para id.

El vendedor a quien se verifique al
guna compra, quedará obligado a entre
gar los efectos (pie se le adquieran dentro 
el plazo que se le señale y de no hacerlo 
vendrá obligado a satisfacer la diferencia 
que en más resulte con la compra que la 
Junta realice por su falta de entrega.

Los gastos del presente anuncio serán 
a cuenta de los vendedores con arreglo 
al importe de las compras.

Palma 6 de diciembre de 1930.—Por 
acuerdo de la Junta.—El Comandante 
Secretario, Miguel Truyol.— V.u B.°—El 
Coronel Presidente, Antich.

* * *
En virtud de las facultades que conce

de la R. O. C. de 19 de noviembre de 1924 
(D. O. n.° 262), y R. O. de 13 de marzo de ( 
1925 (D. O. n.° 58) el día 22 a las 10 y me- !

dia de la mañana, tendrá lugar en el 
Gobierno militar de esta Isla, la adquisi
ción por gestión directa de los artículos 
que se expresan a continuación y en las 
cantidades necesarias al servicio, con 
destino al Parque de Intendencia de osla 
Plaza. 1

Los que tengan existencias de los ar
tículos y deseen les sean adquiridos, pue
den remitir notas de precios a la Secreta
ria de esta Junta de Plaza sita en el 
Gobierno Militar, Plaza de Atarazanas, 
en horas de oficina, hasta media hora 
antes de la anunciada para el acto, acom
pañando muestras de los artículos y últi
mo recibo de la contribución industrial y 
para las harinas, presentarán los análisis 
correspondientes hechos por un Labora
torio Oficial; no presentando aquellas que 
no reúnan las condiciones que determina 
el R. D. de 14 de septiembre de 1920 'Ga
ceta de Madrid

El vendedor a quien se le efectúe una 
compra queda obligado a ingresar el artí
culo o artículos dentro el plazo que se le 
señale y si no lo hiciera, vendrá obligado 
a satisfacer la diferencia que en más 
resulte con la compra que la Junta reali
ce, por su falta de entrega, y lo mismo si 
las harinas fuesen rechazadas por no 
reunir condiciones en la prueba o los 
análisis no coincidieran con los de las 
muestras.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta de los vendedores y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adquisicio
nes; así como el de los análisis hechos 
por el Laboratorio Municipal de esta ciu
dad que precederá a la admisión definiti
va de las harinas.

A rticulos que se citan
Servicio de subsistencias.—Harina de 

flor 15 .qqms.; Harina, pan de tropa 150 
qqms.; Cebada 500 qqms.; Paja para pien
so 700 qqms.; Alfalfa (la que consuman 
los Cuerpos).

Servicio de acuartelamiento.—Petró
leo 450 litros; Carbón vegetal 150 qqms.: 
Leña en tronco 80 qqms.

Palma 6 de diciembre de 1930.—Por 
acuerdo de la Junta: El Comandante de 
Intendencia Secretario, Miguel Truyol.- 
V.° B.° El Coronel Presidente, Aiitich.

.. * -
COMISION GESTORA

del Hospital Militar de esta plaza
En virtud de las facultades que conce

de la R. O. C. de 19 de noviembre de 1924 
(D. O. n." 262), y R. O. de 13 de marzo de 
1925 (D. O. n.° 58) el día 22 a las 11 y me
dia de la mañana, tendrá lugar en él Go
bierno militar de esta Isla, la adquisición 
por gestión directa de los artículos que se 
expresan a continuación y en las cantida
des necesarias al servicio, con destino al 
citado Establecimiento.

Los que tengan existencias de los arti 
culos y deseen les sean adquiridos, pue
den remitir notas de precios a la Secreta
ría de esta Junta, de Plaza sita en el Go
bierno Militar, Plaza de Atarazanas, en 
horas de oficina, hasta media hora antes 
de la anunciada para el acto, acompa ñan
do muestras de los artículos y último 
recibo de la contribución industrial.

El vendedor a quien se le efectúe una 
compra queda obligado a ingresar el arti
culo o artículos dentro el plazo que se P 
señale y si no lo hiciera, vendrá obligado 
a satisfacer la diferencia que en mds 
resulte con la compra que la Junta real'' 
ce. por su falta de entrega.

Los gastos de este anuncio, serán o 
cuenta, de los vendedores y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adquisi' 
clones.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de primera 50 litros: 

ziceite vegetal de segunda 10 litros; Azu' 
car 60 Kgs.; Café tostado 10 Kgs.; CarbM 
de antracita 30 qqms,, Carbón vegetal W 
qqms.; Jabón de sosa 200 Kgs.; Leña 
qqms.; Patatas 200 Kgs., Tocino 20 kiP' 
gramos; Velas de esperma 20 Kgs.; ArroA 
Bacalao, Carne limpia, Fruta fresca, Gj1 
Hiñas, Hueso de carne, Huevos, Lecheé 
vacas, Lentejas, Manteca de vaca, Pe3’ 
cado de primera, Pasta para sopa, Qües0 
fresco, Queso seco, Tomates, Vino ile 
jerez, Verduras, (lo que se necesita parS 
el consumo). 1

Palma 6 de diciembre de 1930.—I^1 
acuerdo de la Junta: El Comandante \ 
Intendencia Secretario, Miguel Truyol "' 
V." B.°—El Coronel Presidente, Antich- 
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